
 
 

 

 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, esta Dirección Gerencia del Hospital Clínico San Carlos, en 

virtud de las atribuciones conferidas en la Resolución 342 de 13 de septiembre de 2021, de 

la Viceconsejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias 

en materia de contratación y gestión económico presupuestaria en los Gerentes de Atención 

Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y Centros de Transfusión (B.O.C.M. 

nº 222 de 17-09-2021). 
 

RESUELVE 

 

Prorrogar el contrato PA 2021-4-079 convocado por este Centro para la contratación del 

“SERVICIO DE TRATAMIENTO DE DIÁLISIS PERITONEAL Y HEMODIÁLISIS DOMICILIARIA 
PARA EL SERVICIO DE NEFROLOGÍA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID”, 

por un periodo de 6 meses (Desde el 21/12/2025 hasta 30/06/2026),  6ª prórroga para el lote 1 y 

5ª prórroga para los lotes 2 y 3. 
 

Con las mismas condiciones pactadas a las empresas siguientes: 

Empresas Lote Base imponible           IVA  
(4%, 10%, 21%) 

Total 

FRESENIUS MEDICAL CARE  
ESPAÑA, S.A.U.  
CIF.: A08834012SAU 

  1 189.682,84 €         12.613,91 € 202.296,75 € 

VANTIVE HEALTH, S.L. 
CIF.: B-13928981 

  2 234.100,56 €         14.953,31 € 249.053,87 € 

PALEX MEDICAL, S.A. 
CIF.: A-58710740 

 3   37.057,50 €            3.705,75 €   40.763,25 € 

TOTAL 460.840,90 €          31.272,96 € 492.113,86 € 

          

 

  EL DIRECTOR GERENTE DEL HCSC DE MADRID 
 

                                                      Fdo.: D. César Adolfo Gómez Derch. 
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